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Antecedente
El 5 de enero de 2004 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación reformas
al Código Fiscal de la Federación, en las que se adicionaron “Medios
Electrónicos”, contemplando por primera vez las figuras de: documento digital,
sello digital, Firma Electrónica Avanzada (e.firma) y Certificado de Sello Digital
(CSD)



En el año 2014 ,
dentro de las
Reformas al Código
Fiscal de la
Federación se
adiciona la fracción X
al artículo 17-H,
que contiene las
causales por las
que la autoridad
puede cancelar los
Certificados de Sello
Digital.

En el año 2019 con
la reforma fiscal
publicada en el
Diario Oficial de la
Federación se
adiciona el
artículo 17-H Bis
del Código Fiscal
de la Federación,
el cual establece las
causas para la
restricción
temporal del CSD

En 2021 con la
reforma fiscal se
adiciona el
artículo 17-H
como causal EFOS
y lo relativo al
procedimiento
para dejar sin
efectos el Certificado
de Sello Digital



¿Qué es un 
Certificado de 
Sello Digital?

• Documento electrónico mediante el cual la
autoridad garantiza la vinculación entre la
identidad de un sujeto o entidad y su clave
pública.

• Los certificados de sello digital son expedidos
con el propósito de poder firmar de
manera digital las facturas
electrónicas, garantizando el origen de la
factura electrónica, ayudando a prevenir
falsificación o manipulación de datos.



17-G Características del CSD
Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser 

considerados válidos deberán contener los datos siguientes:
1. Mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán

especificar las limitantes que tengan para su uso.
2. El código de identificación único del certificado.
3. La mención de que fue emitido por el Servicio de Administración Tributaria y una dirección

electrónica.
4. Nombre del titular del certificado y su clave del registro federal de contribuyentes.
5. Período de vigencia del certificado, especificando el día de inicio de su vigencia y la fecha de su

terminación.
6. llave pública del titular del certificado.





¿Por qué se originó la cancelación de Certificados de Sellos 
Digitales?

El SAT detectó que un gran número de
contribuyentes:

• Desaparecían del domicilio fiscal cuando la
autoridad ejercía facultades de comprobación
• Utilizaban CFDI para amparar operaciones
inexistentes, simuladas o ilícitas.
• Omitían la presentación de diversas declaraciones
en un mismo ejercicio fiscal.



Diferencias entre cancelación y restricción

Cancelación:
Implica que el 

contribuyente ya no podrá 
utilizar el CSD y la única 
manera de facturar será 
solicitando uno nuevo 
a la autoridad siempre 
y cuando subsane las 

irregularidades.

Restricción:

Implica que el CSD no 
podrá ser utilizado, sin 
embargo si se inicia el 

proceso de aclaración la 
autoridad permite que 
el contribuyente siga 

facturando en lo que se 
resuelve el 

procedimiento.



Consecuencias 
de la cancelación 

y/o restricción 
temporal del CSD

• Afectación del ejercicio comercial, laboral y fiscal, pues
esto conlleva a la falta de liquidez, retraso en pagos a
proveedores, salarios, e incluso las propias contribuciones.

• Pérdida de contratos, por verse impedidos en la emisión
de los comprobantes fiscales que amparen sus
operaciones.

• No podrá solicitar un nuevo certificado hasta en tanto no
aclare su situación.

• No podrá emitir CFDI.

• Se restringe el uso de la firma electrónica (e.firma)



Causales de la Cancelación CSD

 Lo solicite el firmante.

 Lo ordene una resolución Judicial o administrativa.

 Fallezca la persona titular.

 Se disuelvan, liquiden o extingan las sociedades, asociaciones y demás personas morales

Transcurra la vigencia del certificado.

 Se pierda o inutilice por daños, el medio electrónico en el que se contengan los certificados.

 Se agote el procedimiento previsto en el artículo 17-H Bis o no se hayan subsanado las
irregularidades

 No desvirtuó la presunción de la inexistencia de las operaciones (EFO)

No desvirtuaron la presunción de transmitir indebidamente pérdidas fiscales.



Causales 
de 

restricción:

• Omitir la presentación de la declaración anual transcurrido
un mes

• Durante el procedimiento administrativo de ejecución no
localicen al contribuyente o éste desaparezca.

• No localizado

• Se encuentre en listado en el 69-B

• Declaraciones manifestadas por el contribuyente no sean
reales

• Medios de contacto incorrectos

17-H BIS



Acto administrativo restricción CSD
• Una vez que la autoridad detectó

irregularidades, errores o inconsistencias en la
operación del contribuyente, el SAT emite una carta
invitación errores vía través del Buzón Tributario,
notificando dichas inconsistencias y el
contribuyente tendrá que realizar una solicitud del
procedimiento de aclaración.









Solución: subsanar irregularidades

• Artículo 17-H. … Los contribuyentes a quienes se les haya dejado sin efectos el certificado de
sello digital podrán llevar a cabo el procedimiento que, mediante reglas de carácter general,
determine el Servicio de Administración Tributaria para subsanar las irregularidades
detectadas, en el cual podrán aportar las pruebas que a su derecho convenga, a fin de
obtener un nuevo certificado. La autoridad fiscal deberá emitir la resolución sobre dicho
procedimiento en un plazo máximo de tres días, contado a partir del día siguiente a aquél
en que se reciba la solicitud correspondiente.

• No aplica si ya se agoto el procedimiento 17 H BIS y no se subsanaron irregularidades



RMF 2.2.4

“Para los efectos del artículo 17-H, sexto párrafo del CFF, los contribuyentes podrán subsanar las
irregularidades detectadas o desvirtuar la causa por la que se dejó sin efectos el o los CSD, se
restringió el uso del certificado de e.firma o el mecanismo que utilizan para expedir CFDI, a través
de un caso de aclaración que presenten conforme a la ficha de trámite 47/ CFF
“Aclaración para subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la causa por la que
se dejó sin efectos su Certificado de sello digital, se restringió el uso de su Certificado de
e.firma o el mecanismo que utiliza para efectos de la expedición de CFDI”, contenida en el
Anexo 1-A.4”



Plazos en restricción



Sentido de 
la 

resolución.

Sólo para los casos en los que la autoridad determinó que no se
subsanaron las irregularidades detectadas o que no se desvirtuaron las
causas de la restricción provisional la autoridad dejará sin efectos el
CSD del contribuyente; en caso contrario se entenderá que el
pagador de impuestos podrá seguir utilizándolo de manera
habitual.

Si la autoridad considera que las pruebas desvirtúan las causas que hayan
dejado sin efecto los CSD estos no son renovados en automático, el
contribuyente debe tramitar unos nuevos.



















Referencias

• https://www.sat.gob.mx/tramites/67400/aclaracion-para-subsanar-las-irregularidades-detectadas-
o-desvirtuar-la-causa-por-la-que-se-dejo-sin-efectos-su-certificado-de-sello-digital

•
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cff/CFF_ref31_05ene04_ima.pdf

Legislación:

• Código Fiscal de la Federación
• Artículos: 17-H, primer párrafo, fracciones X, XI y XII y sexto párrafo y 29, segundo párrafo, 

fracción II del CFF; 10 del RCFF; Reglas 2.2.4., 2.2.8. de la RMF.
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